
VISTO: 

Consejo Universitario 

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO 
N º Q } Q -2020-UNTRM/CU 

Chachapoyas, O 7 FNE i.020 

El Acuerdo de Sesión Ordinaria de Consejo Universitario, de fecha 07 de enero del 2020, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a Ley Universitaria N~ ~Qi2P,,,,~.':I Estatuto y reglamentos, atendiendo a sus 
necesidades y características; , · · . , . " · 

.,J' f·~- ~:,~~_(;~L.~ f·-~J(.;: ~~:- :· .. ~ . : .. 
Que, con Resolución de AsambJe~ Univé~ftada.N' 003"-20J9~Uf,i'.f.RM/AtJ, de fecha 28 de mayo del 2019, 

,.. "; ¡;~ ,,. • ., .~.~~ . . ·~· . ';.... ' .. 

se aprueba el Estatuto de" Ja ~lji\tet~jdad J:iJ r~~io ·~rlgJl~Z a~ Mendoza de Amazonas -¿,., 
Modificado, cuerpo no~rhativ,P"'J:¡lÍe c01is: l \Títulos, <ilb~-- artículos, 05 Disposiciones 
Complementarias, OS Di~osjf!,oryes Transitqri~ ~¡pn Final eh, 9S;!9li~; 

? :~;}.r . ~ ·~-~·." ' , ~·<.-.j 1 " ', 

Que, el Estatuto lnstit!Jci~~li en su artí(,419?\!J,S~,¡ ~~U');~~ablece c:jl'éef. a1ribución del Consejo 
Universitario, ratificar i)er(ffj.Sci y lic~nci~·á tqs esttldi.án~es, per~ifnal docente )'.~ho ~ocente para estudios 
y becas, por periodos ~a~qr¡efs a cit1c'b <sl d'iát.~ii~~~J las ctis~.cion;s ~alés y al Reglamento de 
Li • ; "'"' ; r. ' ' ~r·~• •M>'•i\'lfl, ? , , ' >;"'.(' • 

cenc1as; . ·::·~ t H ·~~-·-.:-"(-~Y:·it·1rv t¡ t :'.·::; ! 
Que, asimismo el ci~:do:~ut\fpo ~~tivf_.~P,,,~~;~'Jjf~J~ _24j~~;~bl~fe&~Json derecho~ ~e los 
docentes de acuerdo \a I~ 31:-ey Univermana: · ~nfüo ~p" ~rfeooonar y .'at!\uah~r sus conoc1m1entos 
académicos y científicok. y -·~k g_ozar de lice~ ' .. " . ; ·}~li~hud conformé á:J~s r~uisitos y condiciones 
que señale el reglamentd;, · ' ·' · · , · .. ·· · 

_,, ··. ·~· ·:. ';,._, ~ 
... •• ,. ·i., l, ' .. ' .. '· ! ,• "' 

Que, con Resolución de Con.sejo GÓii?~[$itacic:> ·N;, 299:.~Óí 6~l)NTRMfaJ, de f~cha 10 de octubre del 2016, 
se aprueba el Reglamento de Capa~it~éietvY Peiféc;cjonar!\í~tó;.d~f Pj:tl'S~nal Docente de la Universidad 
Nacional Toribio Rodríguez de Mendoz.a. dérj\fu~/l:uérpo~9,rmativo que consta de Vil Capítulos, 41 
Artículos, 03 Disposiciones Transitorias 'flnaless Anexo, t¡U'é' forma parte integrante de la presente 
resolución en once (11) folios; que en su artículo 29 establece los requisitos para la licencia por 
capacitación interna o externa oficializada, por programa de formación continua o programas curriculares; 

Que, con Oficio Nº 342-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB, de fecha 27 de diciembre del 2019, el Decano (e) de 
la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología, solicita poner a consideración del 
Consejo Universitario para su ratificación la Resolúción de Decanato Nº S03-2019-UNTRM-VRAC/FIZAB, 
de fecha 26 de diciembre del 2019, con la cual, autoriza la licencia por capacitación externa oficializada 
con goce de haber al Mg. Jonathan Alberto Campos Trigoso, docente nombrado de la facultad de 
Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, quien ha ganado una Beca de Pasantía Internacional 2019-1 (N° SO) del Programa 
Nacional de Innovación Agraria -PNIA del Ministerio de Agricultura - MINAGRI, en •Seguridad y 
Autocontrol en la Industria Agroalimentaria", a realizarse en el Instituto Universitario de Ingeniería de 
Alimentos para el Desarrollo - IAD de la Universidad Politécnica de Valencia España, desde el 09 de enero 
al 03 de abril del 2020; 
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Que, el Consejo Universitario, en sesión ordinaria de fecha 07 de enero del 2020, acordó ratificar la licencia 
por capacitación externa oficializada con goce de haber del Mg. Jonathan Alberto Campos Trigoso, 
docente nombrado de la Facultad de Ingeniería Zootecnista, Agronegocios y Biotecnología de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, quien ha ganado una Beca de Pasantía 
Internacional 2019-1 (Nº 50) del Programa Nacional de Innovación Agraria -PNIA del Ministerio de 
Agricultüra - MINAGRI, en "Seguridad y Autocontrol en la Industria Agroalimentaria", a realizarse en el 
Instituto Universitario de Ingeniería de Alimentos para el Desarrollo - IAD de la Universidad Politécnica de 
Valencia, España, del 09 de enero al 03 de abril del 2020; 

PCHVIR. 
CRHMSG 
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